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 Atendiendo la petición presentada por el ejecutado en este asunto,  
teniendo en cuenta el informe de títulos que precede y lo dispuesto en el 
numeral segundo del auto de fecha veintinueve (29) de mayo de dos mil 
diecinueve (2019) (que dispuso el levantamiento de las medidas 
cautelares), se ordena pagar al señor Jhonatan David Serna Fajardo, los 
dineros que con ocasión de las medidas cautelares le fueron retenidos y 
puesto a disposición del Juzgado para este proceso.  Déjense las 
constancias respectivas.      
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 MARLENNE ARANDA CASTILLO 
   JUEZ 
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